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"$ño de la Iucha contra Ia corrupción y la impunidad"

ACUERDO DLCONCEIO NS.O55 /2019-MPL.

Lambayeque, 27 de nayo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 1940 de la Constifución Politica del Peru

modificada por la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo

Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipalidades, Ias lvlunicipalidades Provinciales y

Distritales son los órganos de Gobiemo Local y tienen autonomía politica, económica y adminiskativa en los

asl,ntos de su mmpetencia.

Que, mediante lnforme N' 0168/[4PL-GAyF-SG 12017, de fecha 31 de Agosto de 2017, la Sub

Gerencia de Bienes Patrimoniales, pone de conocimiento a la Gerencia de Administración y Finanzas, la

relación de bienes calificados como RAEE, para su donación en aplicación a la Directiva N' 003-20'13/SBN.

Asimismo, mediante Informe Técnico N'001-2017/MPL-SGBP, da cuenta que la l\,lunicipalidad Provincial de

Lambayeque, cuenta con 555 bienes muebles dados de baja, por la causal de Residuos de Aparatos

Eléctricos y Electrónicos-RAEE. Por otro lado, mediante Carta N" 152-2017-C0Mllt/TEL, de fecha 20 de

setiembre de 2017, con registro N'12997/2017, el representante legal de la Empresa CO¡/IMTEL S.A.C,
'lresentando la documentación pertrnente, hace conocer su interés en ser favorecida con dicha donación. Del

mismo modo con solicitud de fecha 20 de setiembre de 2017 , el representante de la Empresa ECOGESTI0N

RAEE SAC, adjunta documentación y da a conoceÍ su interés en ser beneficiado con la donación de los

bienes indicados en el Informe Técnico N' 00'1-2017/MPL-SGBP. Por oko lado, el representante legal de la

presa SAN ANTONIO RECYCLING, sostiene que tras haberse publicado el Reglamento Nacional de

tión y l\,4anejo de Residuos de Aparatos Eléctricos,y Electrónicos-RAEE, solicita la donación de bienes

os de baja.

Que, mediante lnforme N' 176-MPL-GAyF-SGBP, de fecha 21 de setiembre de 2017, la Sub

Gerencla de Bienes Patrimoniales en aplicación de la Directiva N" 003-2013/SBN, se está considerando al

primer interesado que presentó su expediente a través de Trámite Documentario recayendo en la empresa

COMII/TEL S.A.C. Asimismo, con Resolución de Gerencia N' 060/20'17-MPL-GAyF, de fecha 02 de

Noviembre de 2017, la Gerencia de Administración y Finanzas, aprueba la baja de los bienes muebles

Que, conforme a lo señalado en los lnformes Legales N" 620-2018/MPL-GAJ, y N' 146-

201g/MPL-GAJ, se ha cumplido con el procedimiento de baja de bienes muebles califlcados como RAEE,

prueba de ello Io constituye el lnforme Técnico N' 001-20'17/|\,IPL-SGBP, referente a los 555 bienes muebles

dados de baja, los mismos que han sido identificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electónicos-

RAEE y que deben ser donados a empresas autonzadas de conformidad a lo dispuesto en la Directiva N'

003-2013/SBN, con la flnalidad de ser procesados de manera responsable, garantizando que los componentes

contaminantes, peligrosos sean correctamente katados y dispuestos a fin de prevenir impactos negativos en el

medio ambiente.

Que, mediante Oficio N' 088/2019-MPL-SR, la Comisión de Administración, Economia y

Finanzas del conceio ¡ilunic¡pal de Lambayeque, integrada por los regidores: Lucio Aquino zeña, Augusta

Ercilia Sorogastúa Damián y lVanuel Vidaurre Yerrén, emiten dictamen, recomendando: i) Aprobar la donacón

de bienes rñuebles en calidad de RAEE, cuya relación se encuentra descrita en el lnforme Técnico N' 001-

2017/l\,lpL-SGBp, a favor de la empresa COMIMTEL S.A.C, conforme a los lineamientos establecidos en los

informes legates N. 620-2018/|\,IPL-GAJ, y N" 146-201g/NIPL-GAJ, ii) De aprobarse la donación en calidad de

RAEE, se iebe notificar al operador RAEE, para la suscripción del Acta de Entrega y RecepcrÓn tal como lo

refiere la Directiva 003-2013/SBN en su numeral 6.2.3 y 6.2.14, iii) lnformar al Órgano de Control

lnstitucional en un plazo no menor de tres ( 03) días hábiles previstos al acto de entrega de la donación o
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acto de disposición , con la finalidad que pueda designar a un representante para que participe como veedor
en el acto de entrega de la donación.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dispuesto
por los Artículos ¡, ll, del Título Preliminar, artícufos 11", 12' , 17' ,39",41' y conexos de la Ley Orgánica de
l/unicipalidades N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Décima Sesión Ordinaria det 24 de
It4ayo del 20'19, cuya acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General interviniente, con
el voto a favor de los señores regidores asislentes: José Antonio Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora lilejía,
Luis Alberto l\4ancilla Suarez, Augusta Ercilia Sorogastúa Damián, l\Ianuel Vidaune Yenen, Emerson Balver
Arroyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado, Emilio Siesquén Inoñán, Carlos Leoncio l,¡lonsalve

Navarrete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro Delgado, Carlos Armando Inga

Bustamante y Delia lVfaria Gamero Silveshe,con dispensa del kámite de lectura y aprobación del Acta y

por UNANIMIDAD;

SE ACORDO:

ARIICULO PRIMERO.. APROBAR ,la donación de bienes muebles en calidad de RAEE,

cuya relación se encuentra descrita en el Informe Técnico N' 001-2017/IVPL-SGBP, a favor de la empresa
CO[¡IMTEL S.A.C, conforme a los lineamientos establecidos en los informes legales N'620-2018/¡/PL-GAJ, y

N''146-2019/MPL-GAJ.

ARTICULO SEGUNDO.-NOTIFICAR al operador RAEE, para la suscripción del Acta de

Entrega y Recepción tal como lo refiere la Directiva 003-2013/SBN en su numeral 6.2.3 y 6.2.14.

ART|CULO TERCERO.. INF0RMAR al Órgano de Conlrol Institucional en un plazo no meno.

de tres ( 03) días hábiles previstos al acto de entrega de la donación o acto de disposición , con la fina¡idad

que pueda designar a un representante para que participe como veedor en el acto de entrega de la donación.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER, a la Gerencia l\.4unici pal, Gerencia de Servicios Públicos y

Gestión Ambiental, Sub Gerencia de Bienes Patrimoniales, y demás áreas competentes adopten las acciones

admin¡strativas necesarias para la ejecúción del presente acuerdo.

E, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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